
CORRESPONDENCIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

1.- Oficio C.J. 1698/2023, que envía el Lic. José Rufino Mendieta 

Cuapio, Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, a través del 

cual remite a este Congreso el Paquete Económico para el 

Ejercicio Fiscal 2024, integrado por la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que expide la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala. 

2.- Oficio C.J. 1698/2023, que envía el Lic. José Rufino Mendieta 

Cuapio, Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, a través del 

cual remite a este Congreso el Paquete Económico para el 

Ejercicio Fiscal 2024, integrado por la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios.   

3.- Oficio IXT/PM/0229/2023, que dirige Renato Sánchez Rojas, 

Presidente Municipal de Ixtenco, a través del cual solicita a este 

Congreso incluir en la Ley de Ingresos del Municipio para el 

Ejercicio Fiscal 2024, el artículo DAP. 

4.- Oficio SMMJMMTLAX 11/50/2023, que envía José Luis Mena 

Mena, Síndico del Municipio de Mazatecochco de José María 

Morelos, a través del cual remite a este Congreso copia 

certificada del acta de cabildo donde se encuentran asentadas sus 

firmas de puño y letra, de fecha veintinueve de septiembre de la 

presente anualidad, donde se aprobó el Proyecto de la Iniciativa 

de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

5.- Oficio SIND/OFI/019/2023, que dirige la Lic. Lorena Carrasco 

García, Síndico del Municipio de Atlangatepec, mediante el cual 

solicita a este Congreso la autorización para la enajenación de las 

unidades asignadas a Seguridad Pública Municipal. 



6.- Copia del oficio 223/2023/RGSIX-2, que envía Leonor Cabrera 

Pérez, Segunda Regidora del Ayuntamiento de Santa Isabel 

Xiloxoxtla, al C. Francisco Zacapa Rugerio, Presidente 

Municipal, quien le solicita convoque a sesiones ordinarias de 

cabildo. 

7.- Oficio TES/358/2023, que dirige el C.P. Marcos de la Fuente 

Muñoz, Tesorero del Municipio de Tepeyanco, a través del cual 

remite a la Comisión de Finanzas y Fiscalización copia 

certificada de su expediente personal. 

8.- Copia del oficio OFS/0018/2023, que dirige el Lic. Arturo Lucio 

Salas Miguela, Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, a los Presidentes 

Municipales del Estado de Tlaxcala, y a los Directores Generales 

de la Comisión Agua Potable y Alcantarillado de los Municipio 

de Tlaxcala, Chiautempan, Huamantla, Apizaco y Zacatelco, a 

través del cual les informa del plazo para presentar 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 2023.  

 

 

 

 


